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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
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DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

Año de la lucha comra la corrupción y la impunidad 
·Madre de Dios Capital de la Bíodivers1dad del Perú" 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL 
APROBANDO LA DECLARACIÓN DE MANEJO- DEMA PERIODO 2018-2019 

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N°\(), .2Q19-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS 

Puerto Maldonado 1 9 MAR 2019 

El Expediente Exp. Nº 8055 del 15 de octubre del 2018, presentado ante la Dirección Regional Forestal y de Fauna 
Silvestre, mediante el cual el titular del titulo habilitante Sr. LUIS ROOSEMBERG GUTIERREZ CARPIO Identificado con DNI 
Nº 04963664 lltular del Contrato Nº GOREMAD-GRRNYGA-DRFFSITAM·C·OPB-020-14 presenta la Declaración de Manejo· 
DEMA para el manejo y aprovectiam,ento de Productos Diferentes a la Madera correspondiente al periodo 2018-2019, para su 
revisión y aprobación y: 

El INFORME TÉCNICO Nº 153-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/CFNM/ESP, de fecha 08 de marzo del 2019, 
elaborado por Bach. lng. Eduardo Sanabria Palomino con DNI Nº 72079875 donde se recomienda la aprobaoón de la 
Declaración de Manejo - DEMA y, 

CONSIDERANDO: 

. Que, el artículo 66º de la Constitución Polit1ca del Perú, define que los recursos naturales, renovables y no 
~,;.rc•1:i1a, ~ u8 renovables, son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento, añadiendo en su articulo 67° que 

o \ además determina la política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de sus recursos naturales: 

" lf' Que. la Ley Nº 26821 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, en concordancia 
~ on el artículo 85º de la Ley Nº 28611 Ley General del Ambiente dispone que los recursos naturales renovables o no 

,:;,- enovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación y el Estado es soberano en su aprovechamiento y: que los 
derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los particulares mediante las modalidades 
que establecen las leyes especiales para cada recurso natural; es decir, el aprovechamiento de los recursos naturales se realiza 
únicamente a través de las modalidades y los procedimientos establecidos para cada caso; 

/ Que, el inciso b), del aniculo 45° de la Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Reg,ona1es y su modificatoria Ley Nº 
27902, establece que. las funciones generales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con Psujec1ón al ordenamiento Jurídico 
establoodo por la Constitución. la ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la República, indicando como función 

1 normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de alcance Regional y regular los servicios de su competencia; 

/ ' Que, mediante Resolución Ministerial N° 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de efectivización de la 
'~~ '--; ."o; transferencia de funciones en materia agraria correspondiente a los literales 'e' y 'q del articulo 51º de la Ley N° 27867, del 
~ Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de D,os, 

~-~ Que, la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Adm1mstrahvo General, Titulo Preliminar, Artículo IV Principios del 
~ \~e.. ~ Procedimiento Admrn,strativo. numeral 1 7 Principio de Presunción de Veracidad. en el mismo que indica: 'En la tramitación del 
~ o o '{lrocedímiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma 

.. . • t\ )'..Presenta por esta Ley, responden a la verdad de los hech.os que ellos afirman. Esta p. resunción admite prueba en contrario'; 

3 fe:_'.:'\ ; " / Que la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre que tiene por objeto establecer el marco legal para regular 
'i ~- ,,'. .s : promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad la cual es promover la conservaaón, la 

"", _.d protección el incremento y el uso sostenible del patnmonio lorestal y de launa silvestre dentro del terntono nacional: 
r:o, t 1:1:,. 

Que, el Articulo 57° de la prec1tada Ley señala que las Concesiones para productos forestales diferentes a la madera, 
son onentadas al aprovechamiento de otros productos del bosque diferentes a la madera como son frutos, yemas, látex, resinas, 
gomas, flores, plantas medicinales y ornamentales, libras, entre otros, cuya extracción no conlleva el retiro de la cobertura 
boscosa. Puede incluir el aprovechamiento de múltiples recursos forestales y de fauna silvestre. así como el manejo de 
ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre para act1v1dades de pastoreo En estas concesiones 1a 
extracción de recursos forestales maderables procede excepcionalmente siempre que no desnaturalice el objeto de la concesión 
no ponga en nesgo el manejo del recurso forestal no maderable concedido y haya sido prevista en el plan de maneio aprobado 

Que, el articulo 39º del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2015-
MINAGRI, establece que el Título Habilitante. es el acto administrativo otorgado por la autoridad forestal y de fauna silvestre que 
permite a las personas naturales o juridicas el acceso. a través de planes de mane10. para el aprovechamiento sostenible de los 
recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de 10s ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegeté!Clón silvestre: 

Que, e artículo 54• del precitado Reglamento para la Gestión Forestal. índica que el plan de manejo forestal es el 
instrumento de gestión forestal que constituye la herramienta dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de 
las actividades de maneio forestal onentado a lograr la sostemb11idad del ecosistema. Tiene carácter de declaración jurada y su 
veracidad es responsabilidad del titular y el regente, según corresponda, La ARFFS establece el periodo o fechas de 
presenlación de los planes de mane¡o forestal Los plazos pueden ser de aplicación departamental o de cada UGFFS para 10 
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cual se toma en cuer'\ta la modalidad de acceso al recurso. aspectos climáucos el nivel de planificación, tipo del recurso, entre 
otros, 

Que, el articulo 56º del precitado Reglamento para la Gestión Forestal, establece los tipos de planes de manejo 
forestal, en el inciso 'd' sobre Declaración de Manejo (DEMA): Indica que es un instrumento de planificación de corto o mediano 
plazo, aplicable para ba¡as intensidades de aprovechamiento con prácticas que no afeclan de manera significativa la capacidad 
de recuperación del ecosistema. indicando además que el OEMA no es suscrito por un REGENTE. e mismo titular realiza e1 
manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre. 

Que el articulo 57° del precitado Reg1amento para la Gestión Forestal, establece la información que deben contener los 
hneam1eotos técnicos para la elaboración de los Planes de Maneio Forestal, y, que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 170-2015-SERFOR-DE se aprueba los Lineamientos para la formulación de Declaraciones de Manejo para el 
Aprovechamiento de Productos Forestales Dilerentes a la Madera: 

Que, el Gobierno Regional de madre de Dios, mediante Ordenanza Regional N° 007 -2012-GRMDO/CR. de fecha 18 
de abril del 2012, por el cual se aprobó los nuevos documentos de gestión inslituc,onal como el Reglamento de Organización y 
Funciones la cual en su artículo 136º dispone el cambio de denominación del Programa Regional de Manejo de Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre, por el de Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre. el cual es un órgano de linea de 
tercer nivel organ1zac1onal, la cual depende Jerárquica y adm1nistrahvamente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gest1on del Ambiente es responsable de administrar el ordenamiento y aprovechamiento racional sostenible del patrimonio 
forestal y de fauna silvestre con part1c1pac1ón de los actores involucrados, controlar la aplicación de las normas y estrategias en 
concordancia con la política nacional y la conservación de los ecosistemas para me¡orar la calidad de vida de la población. 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios mediante Ordenanza Regional Nº 001-2014-GRMDD/CR de fecha 04 de 
enero del 2014, mediante la misma aprueban el cuadro de asignación de personal, el Reglamento de Organización y Funciones y 
el Organigrama de la Dirección Regional Forestal y Fauna Silvestre; 

Que la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Oios ha emitido la 

0 R , ot Directiva Nº 001-2013-GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS, cuyo ob¡etivo es establecer y umform1zar en el ámbito de la DRFFS del 
G 

O 

O · GOREMAD las funciones de las Areas Técnicas. Administrativas y 

OR[···~ Legales de la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios de manera provisional 
~~~. hasta que se implemente los instrumentos de gestión lo cual será aprobado por el Consejo Regional previa evaluación de la 

(

' ~ o i·i\ ~:~~~~iin~~ Planificación Presupuesto y Acond1c1ona. miento Territorial con su. Respectiva Sub Gerencia de Desarrollo 

, 1 ,L ,,.o · il Que, la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios. ha emitido la 
· ¡, Directiva Nº 003-2015-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS. 'Establecimiento de Plazos para Presentación del Instrumento de Gestión 

:~ "' o Planificación y periodo de Inicio y Culminación de Actividades para el Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la 
~ Madera·· la misma que ha sido aprobada mediante Resolución D1rectoral Regional Nº 1357-2015-GOREMAD.GRRNYGA-

. _ _ DRFFS; en el cual se establece el Inicio de actividades el 01 de Noviembre y la Finalización de actividades el 31 de Octubre del 
\\inESi ~ ano s1gu ente: 

i-.... \. l' I)~ 

JS Vº o ' , Que, mediante Ordenanza Regional Nº 009-2016-RMDD/CR, de fecha 14 de Octubre del 2016, se Aprueba el Texto f consec O \ -~nico de Procedimientos Administrativos de la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre (DRFFS)· 

~ ~F , 1 
} , t Que, mediante Resolución E¡ecut1va Regional Nº 013-2019-GOREMAD/GR del 16 de enero del 2019, se designa al 

%, Nv aú JDlci 1ng.Agr. TANIA MARGOT Y ABAR VILLARROEL en el cargo de Director Regional Foresta y de Fauna Silvestre del Gobierno 
, , Regional de Madre de Dios; 

1 ~, r.\'.., . . 
Que el Informe Tecmco N" 153-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/CFNM/ESP, de fecha 08 de marzo del 2019, 

elaborado por el Bach. lng. Eduardo Sanabria Palomino concluye que el expediente presentado por el titular del titulo 
habilitante Sr LUIS ROOSEMBERG GUTIERREZ CARPIO, para el manejo y aprovechamiento de castaña, correspondiente al 
periodo 2018-2019, el mismo que ha sido elaborado conforme a los lineamientos técnicos requeridos en el Art. 57° del 
Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante O.S. Nº 018-2015-MINAGRI, para la elaboración de la Declaración de 
Manejo - DEMA para aprovechamiento de castaña. Y recomienda APROBAR la DEMA para el manejo y aprovechamiento de 
castaña correspondiente al penado 2018-2019, de la concesión castai'iera bajo contrato Nº GOREMAD-GRRNYGA
DRFFSIT AM-C-OPB-020-14; 

Que, en uso de las atribuciones y competencias conferidas por la Resolución Ministerial Nº 0301-2010-AG, de la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 013-2019-GOREMAD/GR Ordenanza Regional Nº 007-2012-GRMDD/CR, Ordenanza 
Regional Nº 009-2016-RMDD/CR. Ordenanza Regional Nº 001-2014-GRMDD/CR, la Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre y su Reglamento aprobado mediante D.S. 018-2015-MINAGRI, Reglamento de Gestión Forestal, la Ley Nº 27444, Ley 
de Procedimiento Administrativo General 

SE RESUELVE: 

Articulo 1º.· APROBAR la Declaración de Mane¡o DEMA para el manejo y aprovechamiento de castaña al titular 
Sr LUIS ROOSEMBERG GUTIERREZ CARPIO tJtular del Contrato de Conces1on Forestal para el Mane¡o y Aprovechamiento de 
Productos Diferentes a la Madera Nº 17-TAM/C-OPB-A-045-07 ; para la zafra 2018-2019; entrando en vigencia desde el 
momento de la suscnpctón de la presente, s:endo ésta el mc10 de acuvidades y la Finalización de actividades el 31 de Octubre 
del 2019, culminado el penado de la zafra deberá presentar el Informe de Ejecución correspondiente, teniendo como plazo 45 
días (Calendario). en una superlicie de 1371.785 ha ubicado en el sector Rio Pariamanu , Distrito Tambopata, Provincia 
Tambopata, Departamento de Madre de Dios. cuya ubicación geográfica en coordenadas UTM, se encuentra consignadas en 
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Contrato de Conces1on para Mane¡o y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en el departamento de 
Madre de Dios 

Cuadro Nº 01 Volumen de castaña aprobado por año zafra. 

1 Superficie Nº de Arboles 
Nombre Nombre >---- Cantidad a extraer en 

Científico Común Año zafra hectáreas 
Total Aprov. cáscara (Kg.) Equivalente en 

número de barricas 

Berlho/letia 
Castaña 2018-2019 1371.785 720 711 32400 463 excelsa 

Artículo 2° · AUTORIZAR. a. LUIS ROOSEMBERG GUTIERREZ CARPIO , titular del Contrato de Concesión Forestal 
para el Mane¡o y Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera Nº GOREMAD-GRRNYGA-ORFFS/TAM-C-OPB-020-
14, en concordanc!a con el Articulo 1º de la presente Resolución, el traslado del producto forestal No maderable (Castaña) por 
VIA FLUVIAL - VIA TERRESTRE debiendo transportar el producto forestal con su respectiva GTF, para su verificación del 
personal de la DRFFS • puesto control ' La Pastora". 

Regístrese, Comuníquese, y Archivese. 
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